
Número 35.—Viernes 12 de setiembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á esté periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA de TOLEDO.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i.° de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia l.° de octubre de 1862 y 
hora de las once de su mañana en las Casas Con
sistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Eugenio Miranda y Prieto y Escribano don 
Eustaquio Lozano. .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Comunes.—Partido de Ocaña.—Rústicas.

Pueblo de Dosbarrios.

Número 2180 del inventario.—Una viña y 
olivas pequeñas entre los caminos de la Cruz 
Chica y el de la Vega, en término de Dosbar
rios*  procedente del común de vecinos, en el 
sitio de la Veguilla, que consta de 5 celemines 
de segunda y tercera clase del marco de Toledo, 

Jó sean 19 áreas y 57 centiáreas, contiene 200 
vides perdidas y 12 olivas de igual circunstan
cia que las labra Pedro García Caro: linda por 
N. y L. con camino de la Vega, M. con Gerva
sio Vega, y P. con Manuel Serrano: ha sido re
tasada en renta en 4 rs., en venta 80, capitali
zada en 90, sale á la subasta por la tasación. 
En 8 del presente mes tuvo efecto el primer re
mate y no hubo postor.

Número 2180 del inventario.—Otra viña ca
mino de Pera, que la cultiva Narciso Pacheco, 
en dicho término y de igual procedencia, en el 
sitio de la Veguilla, que consta de 10 celemines 
de tercera clase de igual marco, ó sean 59 áreas 
y 10 centiáreas, contiene 500 vides: linda por 
N. con Francisco Rodríguez, M. con Inocente 
García Caro, L. con baldíos, y P. con viña de 
Francisco Montero: ha sido retasada en renta en 
6 rs., en venta 120, capitalizada en 155, sale 
á la subasta por la tasación. En 8 del presente 
mes tuvo efecto el primer remate y no hubo; 
postor.

Número 2180 del inventario.—Otra viña 
camino de Pera, en el sitio de la Veguilla, que 
la cultiva la viuda de Antonio Encinas, consta 
de 6 celemines de tercera clase de igual marco, 
ó sean 25 áreas y 48 centiáreas, contiene 250 
vides: linda por N. con José Crespo, M. con 
baldíos, L. con Julián Caja, y P. con herederos 
de Juan del Rey: ha sido retasada en renta en 
5 rs., en venta 100, capitalizada en 112 rs. 50 
céntimos, sale á la subasta por la tasación. En 



8 del presente mes tuvo efecto el primer rema
te y no hubo postor.

Número 2480 del inventario,—Un eriazo y 
viña perdida camino de Pera, en el sitio de la 
Veguilla, se ignora quien la cultiva, consta de 
4 fanega y 6 celemines de lercera clase de igual; 
mareo, ó sean 70 áreas y 49 centiáreas: linda 
por N. con la viuda de Antonio Encinas, M. con 
Julián Caja, L. con Antonio Encinas, y P. con 
Niceto Alcon: ha sido retasado en renta en 5 
reales, en venta 400, capitalizado en 442 rs. 50 
céntimos, sale á la subasta por la tasación. En 
8 del presente mes tuvo, efecto el primer remate 
y no hubo postor.

Número 2180 del inventario.-—Una viña 
camino de Pera, en el sitio de la Veguilla, en 

mciá, se ignoradicho término
quien la cultivi 
estadales de tercera clase de igual marco., ó sean 
8 áreas y 82 centiáreas, contiene 200, vides: 
linda por N. y L. con José del Parco, Al. con 
Inúúéiite Oaréíá Uafo/y P. cotí Narciso Pacheco: 
ha sido retasada en renta en 4 rs., en venta' 80,
capitalizada en 90, sale á la. subasta por la ta- 
sacion. En 8 del presente tries tuvo efecto el 
primer remate y no hubo postor.
“ Nútneid 2180 del inventario.—Una tierra 
baldío en los Príngalos, en el sitio de la Veguilla, 
en dicho término y de igual procedencia, que la 
disfrutan los ganados de los vecinos, consta de 

-2 fanetsasr-de-tereeitr ehistyde igirai marcrt, ó sean 
9o áreas y 94 centiáreas: linda por N. con 
baldíos-, VI. con raya de la Guardia, L. con Flo
rencio Encinas, y P. con Gabriel Carbajál: ha 
sido•E&tasadá en renta en 5 rs., en venta 100, 
capiuilizádáén 112 rs,-50 cénts-., salé á lá subas
ta» por la tasación. En 8 del presente mes tuvo 
efecto el primer remate y no hubo postor.

Número 2180 del inventario.—Una viña en 
los Príngalos, en el sitio de la Veguilla, en dicho 
túhmiWy deñguál procedencia; que la cultiva 
Eilipé-Busteló,-qpe. contó de ;7-celeminés de 
segunda y terfeera clase de igual iñáreo-, ó Sean 
27 áreas y 37- centiáreas,-contiene “390» vi des
linda por N., L. y P. con Juliañ Gájá; y-M. -con 
senda de fias -Príngalos-: ha - sido ú-etásadh " en 
renta en 5 rs., en venta 100, capitalizada en 
112 .rs,. 50 -cénts,, sale, á lá Subasta • por la-iása- 
éion, En 8 del presente mtís tuvo eféfclo. primer 
e| remalpoy..no.húho,.poslór................ ...  . . ¡,.
e ¡'.Número JU.8AjdeEinventarioi-crUn:barldíó-'en» 

Icttíringálos^ enédicho...término y.de í igúatpro-- 
cedendú, qaede.Mislculan.tes ganados¡.delos¡ Vé- 
cinosy¡en.él ¡sitio,deja.Veguilla,. 'consta, de 4Me
lero iu.es ¡ y 10 estadales Je-tercera ¿ clase. de igual, 
m’á’rco; ó. sean.. 16 áreas y 82 . céntiáreas¡: linda» 
pot‘ N..¡con vífiaide Manuel Mulato, AE eon-doín? 
Joaquin Palomino, L. con Antonio Vega, y P.

. > ¡¡» ....
camino de los Príngalos: ha sido retasado en 
renta en 4 real, en venta 20, capitalizado en 22 
reales 50 cénts., sale á la subasta por la tasación. 
En 8 del presente mes tuvo efecto el primer re
mate y no hubo postor.

Númdro 2180 del inventario.—Una viña en 
los Príngalos, en el sitio de la Veguilla, en dicho 
término y de igual procedencia, que la cultiva 
Angel Pescador, que consta de 5 celemines de 
tercera clase de igual marco, ó sean 49 áreas y 
55 centiáreas, contiene 200 vides: linda por N., 
M. y P. con eriazo y viña de D. Joaquin Palomi
no, y L. con. Antonio Vegg: ha sido tasada en 
renta en 5 rs., en venta 400, capitalizada en 142 
reales 50 cents., saleá la subasta por la tasación. 
En 8 del presente mes tuvo efecto el primer re- 
mate y no hubo postor.

ieleminés y 10- - • Núíñéro 2180 del-iriventarío.—Un terreno 
baldío en los.Príngalos, en;.eLsitip de la Veguilla,
en dicho término y de igual procedencia, que 
le disfrutan los ganados de los vecinos, consta 
de 5 celemines y 15 estadales de tercera clase 
do igual marco, ó sean 20 áreas y 88 cenliárcas: 
linda por N. con D. Joaquin Palomino, 31. con 
Julián Vacas, L. y P. con Juan Bautista Caro: ha 
sido (asado en renta en 2 rs., en venta 40, ca
pitalizado en 45, sale á ta'subasta por la tasación. 
En 8 del presenté mes túvq efecto el primer re
mate y no hubo postor.

-Una tierra enNúmero 2180 del ip
; Íi C 9 " . ’ tj -

cho término y de igual procedencia, que la cu 1- 
iiva Julián Vacas, consta de 1 fanega, 4 celemín 
y 10 estadales de tercera clase de igual marco, 
ó sean 51 áreas y*86  centiáreas: linda por N.‘ 

>y P. con Juan Bautista García Caro, MIcW'ÁW- 
itoúip Vega, y L. cop camjnp del Barron: ha 
sido tasada en renta en 5 rs., en venta 60, ca
pitalizada en 67 rs. 50 cénts., sale á la subasta 
por la tasación. En 8 del presente mes tuvo 
efecto el primer icmate y no hubo postor.

Número 2180 del inventario.—Una viña en 
los Príngalos, en. el sitio de la Veguilla, en di
cho término y de igual procedencia, que la cul
tiva Niceto lleredia, consljade2 fanegas y 6 cele
mines de segunda ytófé<é¥a«úláéé de igual marco, 
ó sean 4 hectárea, 47 áreas y 42 centiáreas, 
contiene 4000 vides: lindaVpñiuNL-eon-viña’.áe 
Felipe Busteló y otro, M. y L. con baldíos, y P. 
con término de4á!lldar(fia:!’:híiísid§ retasada en 
renta en 20 rs., en venta 400, capitalizada en 
450, sale á la subasta jpo¿ lá^teáHohv.finúS! del 
presente mésttuvo-éfetó el•^imf!ttmate,-y^ 
hubo postor.
.. Número 2180 del inventario.—Otra viña 
abwdsúadaJcaminó d'é-P4ra,l®ñ.iel;'s4tía:de;'la!<Vjée^ 
guilla; probedeneiaA
que consta de 4 fanega y 8 celemines de terco-

y.de


mingucz, M. con baldíos, L. con. varios parli-í 
ciliares, y P. cfin camino de Pera: lia sido reta- 
.saflai!0n!'feWta;;ehT'6'rSH''fetf^<értt#i’l‘2Ó),í-;8ifpita'lizifi 
da en 435,-tatevá!la'subasta por la tasación. Eh 

. 8 del presente mesJuyajefejto el primer remate
1 " Númem'Í^O de! inventario.—Otra viña ca

mino de Pera, en el sitio de la Veguilla , en di-i 
cho término y de igual piiocedencir, que la cul-: 
tiva Julián Vacas, consta de 1 fanega y 2 cele
mines de segunda clase-de igual marco, ó sean.

180, capitalizada en 202 rs. 50 cents., salo á la 
subasta por la tasación. En 8 del presento mes 
tuvo efecto el primer remqlp.j.nQ.hpboLpp^fk

Número 2180 del inventario. —Otra viñá 
canlino de Pera, en el sitio de la Veguiljas gn 
dicho término y de igual- procedencia, que ía 
cultiva Pedro Alcon, consta de 6 celemines;,de 

,segunda y tercera clase de igual marco, ó sean 
28 áreas y 48 centiáreas, contiene 200 vides: 
linda por N. con viña de Canuto. Carpintero, Mi 
con Julián Montoro, L. con baldíos, y P. con 
Juan Carpintero: día’sidó féíasacíá en renta en 
40 rs., en venta 200, capitalizada en 225, sale 
á la subasta por la tasación. En 8 del presente 
mes tuvo efecto el primer remate y no hubo 
postor.

Número 2180 del inventario.—Otra viña ca
mino de Pera, en el sitio de la Veguilla, en di
cho término y de igual procedencia, que cultiva 
Juan Cárpinlero, consta de 1 fanega, 4 celemines 
y 20 estadales de tercera clase de igual marco, 
ó sean 59 áreas y 71 centiáreas, contiene 600 
vides: linda por N. con Julián Vacas, M. con 

. Pedro Alcon, L. con Julián Caja, y P. con viña 
perdida y baldío: ha sido retasada en renta en 
45 rs., én venta 500, capitalizada en 537 rs. 50 
céntimos, sale á la subasta por la tasación. En 
8 del presente mes tuvo efecto el primer rema
te no hubo postor.

Número 2180 del inventario.—Otra viña 
camino de Pera, en el sitio de la Veguilla, en 
dicho término y de igual procedencia, que la 
cultiva Pablo Algora, consta de 6 celemines y 
20 estadales de tercera clase de igual marco, ó 
sean 24 áreas y76 centiáreas: linda por N. con 
Juan Carpintero, M. con José del Barco, L. con 
Julián Caja , y P con eriales : ha sido retasada 
en renta en 7 rs., en venta 440, capitalizada en 
457 rs. 50 cénts., sale á la subasta por la tasa
ción. En 8 del presente, mes tu vo efecto el pri
mer remate y no hubo postor.

■ ¡ffl dfiL;hW^Wven<sitim de.JaiVpguM.fen 
téj’Bino J(;d,a.iguri pprqceidenpiwAqueja 

cultiva Gabriel Carbajal, consta de 6 celemines 
de segunda y tercera clase do igual marco, ó 
Sean 25 áreas y 48 centiáreas: íindá^r. N.tóíI 
y P. con barranca de los Baldíos, y L. con viña 
de Felipe Busloló: ha sido retasada en renta en 
2 rs;, en venta 40, capitalizada en 45, sale á

tasación. En 8 del presente mes 
tuvo efecto el remato y no hubo postor.

. Aun cuando todas las fincas que comprende 
este anuncio van señaladas con el numero 2180 
del inventario , y se encuentran enclavadas en el 
sitio llamado Veguilla, no se ha hecho al tasar
las y retasarlas división alguna del terreno, ha
biendo verificado líp tasación y medida en la 
forma que se encuentra que no es otra que la 
que comprende este anuncio.

,i El arrendamiento de las mismas¡eStásujélo 
...ájlas preseripcidnes; dé la ley de 25 de abril 
de 1856.

ADVERTENCIAS.
. '■ . . . .....
1 .a No se admitirá postnra; que:fld «obra el 

tipo de la subasta.
2 ." El precio én que fueren rematadas las 

fincas, que so adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 40 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .“ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
éstos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida , con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855. '

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de



Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia , las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Ocaña, en cuya jurisdiccioñ ra
dican las fincas.

Loque se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes dél Estado los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado,

los del secuestro del ex-Infantc D. Cárlos y los 
dé las Ordenes militaros de S. Juan de Jerusalen.

Toledo 11 de setiembre de 1862.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA

PROVINCIA DE TOLEDO.

Para poder cumplir á su debido tiempo una 
circular de la Superioridad, es indispensable 
que para el dia 24 del mes actual precisamente, 
todos los Recaudadores de contribuciones remi
tan una nota á esta Administración, en la que 
por años sé esprese la cantidad que resulte pen
diente de pago hasta fin dé 1861, por las que 
debieron satisfacer los bienes del Estado y del 
Clero.

Toledo 11 de setiembre de 1862.—Ambrosio 
García Palacios.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


